
Ordenanza N° 6940- 4/07

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Articulo 1°: Modificar el ANEXO I de la Ordenanza N° 6940-2100" Reglamento
Interno del Concejo Deliberante" agregando en el número 7, como
apertura inferior del Conserje el área MANTENIMIENTO, a la que
corresponderá el mantenimiento del edificio del Cuerpo en todos sus
aspectos, el equipamiento telefónico y otros medios de comunicación,
calefacción y demás instalaciones eléctricas electrónicas, informáticas y/o
de cualquier otro tipo de tecnología empleada.-

Articulo r: Del Conserje se desprenden los siguientes sectores: Choferes,
Comunicaciones, Seguridad, Mayordomía y Mantenimiento, de
conformidad a las funciones básicas que se detallan en las atribuciones y
funciones enumeradas en el número 7 del ANEXO I de la Ordenanza N°
6940-2/00" Reglamento Interno del Concejo Deliberante".-

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diarío de
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regrstrase y cumplído
ARCHlvESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN
LA DECIMONOVENA REUNiÓN, DECIMOSEGUNDA SEIION DE TABLAS,
OCURRIDA EL 16 DEAGOSTO DE 2007.-


